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productos que, no produciéndose en· España, se imponen para su
incorporación f'n primera instalación, a bienes de equipo de
producc~ón nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco aftos a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletln Ofic,ial del Estado». No obstante, dicba
reducción se aplicará en la siguiente forma.:

l. El plazo de duración de dnco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Cornunidade-s Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniCiará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con 10 previsto en el artículo 26 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plaza de un mes. contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1985.-P. D., el Director general de

Tributos, Francisco Javier Eiroa VilIamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20333 ORDEN de 4 de agosto de 1985 por la que se conceden
a la Empresa «CompqjUa Española de Petróleos,
Sociedad An6nima» (CEPSA). CE-336. los uendlcios
jiscales que establece la Ley 82/1980. de .io de
diciembre, sobre consef1lación de energía.

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 20 de junio de
1985, emitido por la Direcci6n General de la Enet¡ia, dependiente
del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro
energetico presentado por la Empresa «Compañia Española de
Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA), CE-336, por encontrarse
el contenido del mismo en lo indicado en el anículo 2.° de la Ley
82/1980. de 30 de diciembre, sobre conservación de energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
82/1980, de 30 do diciembre, se otorga a la Empresa «Compañía
Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA), CE-336, y
NIF A-28003119, para el proyecto de programa de mejoras
energéticas en las refinerías de Algeciras y Tenerife. por un importe
de 690 millones de pesetas, y on ahorro energético de 45.088
Tep/año, los siguientes beneficios fiscales.:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas concienen con Organismos internacionales o Bancos e
instituciones financieras. cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas- con fines de ahorro
energético o. de autOgeneraci6n de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), 1, de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota Que corresponda a Jos
rendimientos de los empréstitos Que emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos internacionales o con Bancos e institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad. .

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, 1), 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustiluidas
o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente fonnulado por la Empresa beneficiaria cumplen el
requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas inciuidas en el
articulo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo 1.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el articulo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades

en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos
los detalle. de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades. '

5. Exención de la licencia fiscal de1lmpuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Segundo.-La efectividad de la conbesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero.. quedará _condicionada a la
formalización del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecha de fmna del citado convenio.

Tercero.-El incQ.mplimiento de cualquiera de las obligacion~s
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. - .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
tey de ProCedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), 'el Director general de Tributos, Franciseo Javier Eiroa
VilIamovo. "

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 9 de septiemure de 1985 por la que se
prorroga a la firma ((Sociedad General de Electrome
talurgia. Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
((coils» de hierro y la exportación de flejes de h:erro o
aCero.

Ilmo.· Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Sociedad General de Electrome
talurgia, Sociedad Anónima»,· solicitando prorroga del régImen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de «coil&»
de hierro y la exportación de flejes de hierro o acero, autorizado por
Orden de 4 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado»
~I~ .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por dos
años, a partir de 18 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la finna «Sociedad General de Electro
metalurgia, Sociedad Anónima», con domicilio en plaza Obispo
Urquinaona, 5, Barcelona. y número de identificación fiscal
A.08.003121.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 9 de septiembre de 1985.-P. D., el Director. general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20335 ORDEN de 9 de septiembre d~ 1985 por la que se
prorroga a la firma «(Ru/fini. Sociedad Anónima)}. el
régimen de tráfico de peifeccionamiento actú'o para la
importación de aluminio en lingote:J de segunda fusión
y la exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites regl~en~os en ~l .expe~
diente promovtdo por la Empresa «R.uflini. SocIedad Anomma»,
solicitando prórroga del régimen' de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aluminio en lingotes de segunda·
fusión y la exportación de diversas manufacturas. autorizada por
Orden de 31 de julio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de
octubre), .

Este Ministerio, de acuerdo a la informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar por dos años, a partir de 2 de octubre de 1985. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma "Ruffini.
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Vizot, SlO número,
Rubí (Barcelona), y NIF A.08157976.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 9 de septiembre de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

rImo. Sr. Director genera! de Aduanas.


